
    Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales 

ACTA CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y SERVI-
CIOS SOCIALES 

Sesión virtual asincrónica  

La dirección del Departamento acuerda y notifica, a través de la Secretaría, a las personas 
que componen la sesión plenaria, la celebración de la misma. 

El medio electrónico por el que se celebró la reunión fue el correo electrónico institucio-
nal de los miembros del Consejo. Este medio fue el establecido para participar, expo-
niendo tanto sus manifestaciones como el sentido del voto.  

La documentación relativa a esta sesión se pudo consultar en los archivos del espacio compar-
tido (BSCW) titulado: Consejo de Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales, 
Subcarpeta “2019.11.11_sesión virtual asincrónica” 

Día y hora de inicio: 11 de noviembre de 2019. 16,30h.  

Día y hora de finalización: 13 de noviembre de 2019. 16,30h. 

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede del acta de la Comisión Permanente de fecha 2019.07.26 
2. Aprobación, si procede del acta de la Comisión de Investigación de fecha 2019.10.11 
3. Aprobación, si procede, del nombramiento de Dª María Yerga Miguez como Colabora-

dora Honoraria del Departamento, a propuesta de la profesora Dra. Rosa María Díaz 
Jiménez. 

ACUERDOS:  

1. Se aprueba el Acta de la Comisión Permanente de fecha 2019.07.26 
2.  Se aprueba el Acta de la Comisión de Investigación de fecha 2019.10.11 
3. Se aprueba el nombramiento de Dª María Yerga Miguez como Colaboradora Honoraria 

del Departamento, a propuesta de la profesora Dra. Rosa María Díaz Jiménez. 
 

Sevilla, 22 de noviembre de 2019 

 

 

 

Vtº B, Mª Rosa Herrera                                     Fdo: Mª Luisa Delgado Niebla 
Dra. Dto. Trabajo Social y SS.SS.                                               Secretaria Dto. Trabajo Social y SS.SS. 
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